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EL CENSOR,
D I S C U R S O  CLXf^I.

....... . Paulum deliqiiit atnicusT
Horar. L ib . i .  Sat. I II. f .  84.

M I  a m i g o  h a  c o m e t i d o  u n a  í k l t i l l a y ^ '

JLVi-is Discursos acerca del Itatoflne 
han atraído muchas carras, 
de las que ha visto ei Público d 
lopatro, y  de una de D. T . T . 
que se inserta el extracto de la obra 
que sobre la misma materia escribió 
M. Pluquet , he recibido otras, de las 
quales algunas contienen reflexiones 
sin duda muy ingeniosas. Mas yo no 
puedo publicarlas por razones de que 
no dexatán de hacerse cargo los que 
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6 6 2  E L  C e n s o r . 
las han escrito: y  también por al­
gunas expresiones, qáe' en ella's' s ?  
leen sobradamente Hsong^eras para rníi. 
pues aunque ^o iás.jat'ribuyo á piir^ 
Orfaanldad j-lós maiicíosos‘ creérisrl, sí- 
las_dkse á luz,qu.e_las tomaba al pie; 
de la letra, quando no m? achacasen 
ptra ,cósa.,,peor. Contentense_pues.m. 
Autores por ahora con que Ies mani- 
fiesfe-míagrádéeifnienroj'micntrasTTo 
se me ofrece ocasión de h^cer uso de 
sus ■ buenas ideás-.‘ Otro- ráhto digo al 
S. D. T . T . G. Yo á la yerdad te­
mo mucho que 'no h é -d é  fconve'nlr en 
todo con M. Pluquet ; pero quú  
siera v e r  su obra antes -.de juzgaf, 
de su doctrina. Por lo que toca i  
PhMopatro , me basta para cpntess 
tarle la de' Davi4  Hume^, pues aun-4 
que protesto á fe de Cetjsotiáe bietí 
que no la he leído jamas;j parece quq 
tengo la gracia de adivinar sus penja* 
mientos. ,

N o piensen empero mis Lectores 
que voy 4 armar una pendencia con 
este Caballero. Ademas de que es mí

ma-
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D is c u r s o  C L X V L  6 6 3  
m ayor am igo , y  de que yo  por mí 
parre nada menos le amo que á mí. 
mismo , en ninguna otra cosa nos 
diferenciamos , que en la inteligencia 
de la palabra iu io  ¿ y  no digo con un 
hombre á quien tanto estiinb, con na­
die reñ ida y o  sobre un punto de esta 
naturaleza. .

iVíi intento en aquellos Discursos 
fue' únicamente probar que la riqueza 
de un £scádQ nó puede; serle perni­
c io sa , y  es antes bien absolutamente 
óecesada á su prosperidad, quando es 
fruto precisamente djCl trabajo, y  se 
reparte entre todos los ¡ciudadanos en 
una exacta proporoióm ádos talentos 
de cada uno , y  á la aplicación que 
de ellos hace x n  beneficio de los de-* 
m a s; pero ^ue al coridatio y -p O '^  
posible q u c ió e x e  de¡ serle 'fu n esta  
siempre que fiQt6está p r¿p o rd o n ;y  
h aya una clase de ciudadanos en la 
qual pueda asociarse con/.lá ociosi­
dad, . ;

Y a  se dexa conocer que es incon’f  
cebibleque un Estado sea rico sin que 

Nn 2 ad«
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604 C e n s o r .
admita en su seno el uso de las cosas 
no n ecesa rias p a r a  la  c o n serv a c ió n  de  
l a  v i d a  y  d e la s  f u e r z a s   ̂ y  qsie sola  
s i r v e n  p a r a  h a cer a q u e lla  m as cótno^ 
d a  y  m as a g ra d a b le . Y  como repugna 
á mi juicio que una cosa contra­
ria ó perjudicial á la pureza de la 
Religión sea conducente á la felicidad 
temporal de un pueblo 5 por eso he que^ 
rido hacer ver ántes de todo, que es­
te uso no es por s í  m ism oy s iem p re  y  en  
todos casos opuesto á aquella: que 
dañara sí sobremanera á su integridad 
en todo pueblo, en que contra las in­
tenciones dé la naturaleza sea com­
patible con el. ocío 5 mas de ninguna 
manera en el caso de que sea inase­
quible á iodo ciudadano por otro me-> 
dio que el del trabajo. Este es el re- 
jumen de mis Discursos: y  convinien­
do en todo ello Philopatro , me es 
m uy indiferente que se de ó no el nom­
bre de lu x o  á  todo uso d e  la s  cosas no  
n ecesarias á  la  c o n serva c ió n  d e  la  v i d a  
y  d e  la s  f u e r z a s ,  Quanto espor mí, de- 
fa  m uy enhorabuena solamente al

uso
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tis9 excesivo , al abuso: diré entonces 
(y  á esto vendrá á reducirse quanto 
he estampado al asunto) que el luxo 
es siempre destructor, siempre nocivo 
á la Religión, y  al bien temporal de los 
Estados: diré que es absolutamente ine­
vitable,por mas y  mas leyes sumptua- 
rias que se establezcan, en donde quie­
ra que las instituciones civiles hagan 
posible á despecho de la naturaleza 
la  reunión del ocio’  y  de la riqueza 
en alguna clase de ciudadanos: pero 
añadiré que en donde tan monstruosa 
y  absurda asociación no sea inducida 
pot una legislación viciosa, jamas ten­
drá entrada esta peste , y  solo habrá 
un uso de las cosas no necesarias á la 
vida , ■ el qual siendo el único aliciente 
que puede darse al trabajo, y  por con­
siguiente el único preservativo de la 
'ociosidad, bien Icxos de dañar, es siem­
pre indispensable para la prosperidad 
de un pueblo, y  nada opuesto al inte­
tes de la Religión.

jY  que? ¿será de ningún provecho 
establecer con toda la posible claridad 

N n 3 es-
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6 6 6  C E N SO R . '
esta doctrina ? £nréndidas fas cosas de

vanamente, di­
ce Philopatrp, en probar lo que na­
die hasra aquí íia negado. ¿Nadie ? A h í 
ti>.ne a lS r . Abad M a b li, que segura­
mente no es un Escritor despreciable, 
y  s^ u n  el quál es imposible que un 
pueblo sea feliz sin reducirse á lo fí­
sicamente necesario, como el de Es­
parta,. En la aútiguedad pensaron así 
los mayores hom bres, y  entre los 
modernos no es este el único político 
que lleva  ̂las cosas á este extremo, 
¿ i o r  que sino, clamar con tanta ener­
gía contra todas las artes que no 
son de primera necesidad ? ¿Por que 
quererlas proscribir como las mas crue­
les enemigas del genero humano? ¿Por 
que tanto echar menos la comunión 
de los b ienes, tanto acriminar las 
voces tu)/o y  tnio , tanto empeño 
en persuadir que es necesaria para 
nuestra felicidad una absoluta igual­
dad de fortunas ? ¿ utia igualdad no 
geométrica, sitió rigurosamente arlth- 
Jn cü ca ; esto es, una igualdad que np

con-
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DiscuS-Só CLX VI. 6 6 7
Corisiste'en que el haber de, cada uno 
sea proporcionado á la parte con que 
contribuye al bien gen eral, sino 
en que el- de ninguno exceda al de 
otro ? Semejante igualdad y a  se ve’ 
que excluye todas las a rtes, y  que 
solo puede subsistir en un pueblo 
que se reduzca á lo físícamerue ne­
cesario.
. Este modo de pensar es el que me 
propuse combatir en mis Discursos: y  
supuesto esto no sin mucho fundamen­
to, he' preferido la definición del lu­
yo que tanto desagrada á Pbilopatro. 
Q ualquiera conoce que no está allí 
empleadá como definición de la co­
sa , sino como definición del nombre, 
y- no de aquellas que teniendo por 
objeto explicar la significación que 
se da á una palabra en el uso co­
mún , pueden llamarse gramaticalesj 
sino de las otras que se dirigen so­
lo á determinar el sentido particu­
lar en que la toma el que habla, 
prc'^cindiendo d e qUe sea ó no con­
forme al común :'tales con\o son las;

N n 4  que
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6 6 S  J5Z C sm ó r, 
que se emplean en la Geom etría. Síem 
do las voces no mas que unos soni- 
dos de suyo indiferenres para repre-> 
sentar toda suerte de id eas, nadie ie- 
nora que es Ubre cada qual paía 
determinar una palabra á que sig , 
nifique en su boca una cosa y  iíq 
otra , con tal que lo advierta á los 
demas, y  expli.^ue bien el sentido que 
quiere atribuirla por medio de una 
ae estas definiciones 5 porque queda 
en^nces al cargo de ios o y e n te rd  
lectores tomar la tal palabra, siempre 
que el la profiera, en aquel sentido,- 
subsmuyendo mentalmente en su lu-
h J  H ella se Jes

. Y  « to  es en tanto grado
arbitrariedad se 

tunda Unicamente la gran ventaja, que 
llevan semejantes definiciones, á las 
que llaman los Lógicos reales. Ella 
es la causa de que no puedan ser 
contestadas, y  de que deban ser re­
ca íd a s  por otros: tantos principios eti 
t ^ o  razonamiento , porque no se 
puede, disputar á ningún hombre es­

ta-
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D iscxttíso C L X V Z .  669
ta Facultad de dar á un sonido la 
significación que le parezca , con 
tai que lo advierta : y  una pro­
posición no puede menos de ser ver­
dadera siempre que lo que se pre­
dica de la voz definida convenga 
á la idea expresada en la defini­
ción.

Conozco bien que sin embargo 
de todo esto , seria siempre suma 
excravagancía , y  no dexaria de te­
ner inconvenientes m uy reales dar á 
una voz un sentido que nadie Jamas 
le hubiese d ad o , ó diverso de to­
dos los que comunmente se le atri­
buyen. Quando los hombres están 
acostumbrados á Juntar á una pala­
bra cierta Idea, apenas pueden oír 
aquella sin que se les presente csr\ 
al momento ; y  quando no los haga 
olvidar de la- que nuevamente se 
quiere Juntar á la misma palabra, 
siempre es preciso que la concurren­
cia de una y  otra idea , y  la mayor 
familiaridad de la an tigu a , les oca­
sione cierta fatiga y  mucha dificul­

tad
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tad en la inteligt de?cncia

definición.dd Inxo 
no es tan nueva ni tan extraña co» 

todo eso. Por de contado y a  he 
dicho que no he Jeido á D avid H u. 
rae , mas yo  pondré algo bueno á 
tjue este Escritor la ha empleado ánres 
que yo.

HabJando con seriedad ¡ quán- 
£o mas extraordinaria y  mas agcná 
h d  sentir común es la que da M n  
■I Juquet ! “ Un alimento , un mue-i 
>»bJe , un vestido no son según el 
«alim ento, m ueble, ni vestido dé 
«  uxo , porque no son necesarios á 

a vida , ó á la salud , sino porqué 
«Jos hombres los han hecho necesa- 
«rios para su felicidad.... Un hombre 

simplemente usa de las super-; 
«nuidades de su s}g !o ,^ in  poner en 
*!f felicidad no- es hombre de
?HUxo Esia sí que es una idea en-< 
teramentenuevas no así laque presenta 
raí definieron, porque a l 'f in  es sin 
duda que no todos entienden por 
Juxo un uso excesivo de lás cosas.:

Si
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S í lo entendieran j cómo hubiera sí- 
do asunto de tancas disputas? ¿C o ­
mo hubiera tenido tantos patro­
nos ? Si quien dice /«ato, dice exce­
so , demasía, violación de la regla ó 
de la  l e y , preguntar si el luxo es 
conveniente ó perjudicial, viene á 
•ser lo mismo que preguntar si una 
cosa opuesta al orden y  á la natura­
leza del hombre puede aprovechar 
para su felicidad: y  semejante qíies- 
tion no podia ofrecerse á ningún hom­
bre sensato.

Sobre todo, no puede disputarse 
que por esta palabra significan como 
y o , todo uso de las cosas no nece­
sarias para la conservación de la tú- 
da y  de las fu erzas, quantos claman­
do contra el luxo condenan las artes, 
quieren reducir los hombres á lo ñ- 
sicamente necesario , y  niegan re-» 
sueltamente que un pueblo pueda 
prosperar sin establecer ia Comunión 
de los bienes , ó una igualdad de for­
tunas absoluta entre todos sus indi- 
\’iduos. Y  vease aquí como habien­

do
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cío de contestar con estos, no como 
<}uiera era libre para difinir esta pa­
labra como la definí , sino que así 
debía hacerlo para conformarme á su 
modo de entenderla y  evitar toda 
equivocación: tanto mas quantoen el 
aspecto en que me proponía tratar la 
question, de ningún modo podría con­
seguir esto dirimo definiendo al lu« 
xo u n  uso e x c e s iv o .

En efecto, no iba yo  á considerar­
le en quanto dice relación á la bien­
aventuranza ó infelicidad temporal 
y  espiritual de cada particular 5 sino 
á examinar el influxo que tiene en 
la prosperidad ó decadencia general, 
y  en que la Religión florezca ó se 
entibie en un pueblo. Y  aunque se 
m uy bien que la prosperidad de un 
Estado no es otra cosa que la de los 
particulares que le componen, y  que 
allí solo se puede decir que florece 
la R eligión  en donde es mas cumpli­
damente observada por el m ayor nú­
mero ; hay no obstante una gran di­
ferencia entre estas dos maneras de

con-
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D isc u r so  C L X V I  6 7 3  
contemplar el asunto. L as reglas que 
propone Philopatro para determinar 
á que punto comienza el exceso en 
que hace consistir el luxo , lo deter­
minan-sin duda muy bien respecto 
de un particular; mas no sin mucha 
confusión hablando de toda una repú­
blica : y  yo  de esta hablaba quando 
dixe que habría razón para pregun­
tar ¿ en donde empieza el exceso .̂

Por lo demas y o  reconozco sin di­
ficultad que el uso mas freqüente 
de esta palabra es en quanto signi­
fica uso excesivo , abuso , demasía: 
y  aun por eso se leen en mi obra 
tantas invectivas contra el luxo. En 
este sentido le tengo ciertam ente, y  
le  he tenido siempre por el mayor de* 
los males : y  esto que nunca le he 
extendido tanto como Philopatro, 
comprehendiendo en esta denomináis 
clon todo goze contrario á la ley, y  
por consiguiente todo pecador por­
que efectivamente nadie peca sirio por 
gozar de alguna cosa que le está 
vedada. A  la ve rd ad , y  sea esto

di-
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dicho sin orro objeto que el de acla­
rar lo posible esta materia ,  yo  no 
creo que nadie hasta ahora lo.haya- 
entendido de este modo. L a  idea á  
lo menos que comunmente se tiene 
del luxo, comprehende solamenteel uso 
excesivo de los bienes que se llaman 
de fortuna en quanto se dirige no 
mas que d a l'g o ce ;d e  los placeres 
que rio son por su naturaleza : cri­
minales , ó á una vana ostentación 
y  á conseguir, ei -que le hace la re­
putación de poderoso , lib era l, hom­
bre de gusto,.<Scc.. El avaro que con- 
terhplasu oro en >él'silencio de la no- 
c líe , y  que para aumentar-.su tesoro 
se-priva de todas las icomodidades 
de la 'Vida , se'propone sin duda..urí 
goce,; un -grae excesivo-, raas. madid 
llam a luxo á este goee..Lo  iiiismosa 
verifíca en el que •delinque.con una 
m ugeí , ocultando por todos los mé-+ 
dios imaginables el trato que con 
ella tien e: lo mismo en el que se em­
briaga , en el que se venga de su ene­
m igo , y  en una infinidad de delitos 
semejantes. Mas
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M as y o , vuelvo á repetirlo , ten­

go por m uy indiferente que se de 
á una palabra esta ó la otra signifí- 
cacion , y  lo que á m i juicio im ­
porta en toda disputa que no sea 
precisamente de gramática es, que se 
fixe y  determine bien la que se quie­
re darle» A  este fin se dirige este 
D iscurso , bien que no creo por eso 
conseguirle. N o faltará todavía quien 
clame que soy el apologista de la 
corrupción , porque para muchos ro­
do aquel que no piensa como ellos 
en ciertos puntos, es menester que 
d e lire , y  aun que delinqua en todo^- 
y  para hacerle delirar y  delinquir, no 
h a y  medio mejor ni mas fácil que no 
snienderle.
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